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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 015/998

Saltillo, Coahuila, a 8 de Mayo de 1998

C. Licenciado

XAVIER DIEZ DE URDANIVIA

PRESIDENTE DE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Magistrado Presidente:


De conformidad con lo establecido en los artículos 195, de la Constitución Política Local: 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), esta Comisión, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/017/998/TSJE, relativo a la queja presentada por el Señor MIGUEL MARTINEZ VALENZUELA, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a servidores públicos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I. HECHOS

Mediante escritos de fechas 25 de diciembre de 1997 y 6 de enero del año en curso, dirigidos al C. Gobernador del Estado, Dr. Rogelio Montemayor Seguy, y a la Comisión de Derechos Humanos Región Lagunera de Durango A.C., mismos que se hicieron llegar a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el 17 del mes y año últimamente señalados, el señor Miguel Martínez Valenzuela, presentó queja por violación a sus Derechos Humanos, cometidos por servidores públicos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por el hecho de que no se había resuelto la solicitud de orden de aprehensión formulada por el C. Agente del Ministerio Público adscrito a dicho Juzgado; esto dentro del Proceso Penal donde el quejoso aparece como ofendido, además, por la actitud prepotente y parcialidad mostrada dentro del mismo, por el C. Lic. Enrique Martín del Campo Carrillo.

Por auto de fecha 21 de Enero del año en curso, se aceptó por esta Comisión, la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo de los hechos de que se duele el quejoso, al Titular del Juzgado citado, por ser el Superior Jerárquico, girándose para tal efecto el oficio correspondiente, al C. Licenciado Víctor Hugo Zamora Elizondo.

Mediante oficios N° 622/998 y 836/998, el Titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, manifestó: que esta Comisión de Derechos Humanos no era competente para conocer de los hechos a que se refiere el quejoso, argumentando que los mismos se trataban de actos eminentemente jurisdiccionales, omitiendo por tal motivo la rendición del informe solicitado, remitiendo únicamente copias fotostáticas certificadas de la resolución de fecha 12 de enero del año en curso, donde se resuelve respecto a lo solicitado por el Agente del Ministerio Público, en su pedimento inicial de Ejercicio de la Acción penal, y no así del procedimiento disciplinario que dice instruirle al Licenciado Enrique Martín del Campo Carrillo, Secretario de Estudio y Cuenta de dicho Juzgado, no obstante el requerimiento que se le hizo en los términos de los artículos 60, 61, 62, 63  de la ley Orgánica y 65 del Reglamento Interno de esta Comisión.

II. EVIDENCIAS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del quejoso MIGUEL MARTINEZ VALENZUELA, son las siguientes:

1.- Escrito de fecha 25 de diciembre de 1997, que dirige el quejoso al Dr. Rogelio Montemayor Seguy, Gobernador Constitucional del Estado, donde le hace de su conocimiento los hechos de que se duele el reclamante.

2.- Escrito de fecha 6 de enero del año en curso, que suscribe Miguel Martínez Valenzuela, donde hace del conocimiento a la Comisión de Derechos Humanos de los hechos antes citados.

3.- Escrito que suscribe el Lic. Aristeo Federico Holguín Márquez, en su carácter de presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Región Lagunera del Estado de Durango, A.C., mediante el cual hace del conocimiento a este organismo de los hechos de que se duele el señor Miguel Martínez Valenzuela.

4.- Oficio N° 622/998, que suscribe el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de esta ciudad, en el que señala entre otras cosas, que esta Comisión no es competente para conocer de los hechos de que se duele el quejoso, por encontrarse previstos en el capítulo cuarto del título décimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por resultar actos de autoridades jurisdiccionales.

5.- Oficio Número 150/998 de fecha 13 de febrero del presente año, que remite este Organismo protector de los Derechos Humanos, al Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal de la referida ciudad, en el cual se le hace del conocimiento que los hechos de que se duele el señor Martínez Valenzuela, no son actos jurisdiccionales aún y cuando emanan de una autoridad  con esa naturaleza, puesto que la queja consiste en que no se le ha resuelto dentro del término legal, la solicitud del Agente del Ministerio Público de esa adscripción, respecto a la orden de aprehensión, en el proceso en que aparece el impetrante como ofendido.

6.- Oficio N° 836/98, que suscribe el citado servidor público, en el que sostiene la incompetencia de este Organismo Público de Derechos Humanos, para conocer de los hechos de que se duele el quejoso de referencia.

7.- Oficio número SV-236/998, de fecha 4 de marzo del presente año, dirigido al Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de esa ciudad, por este Organismo, donde se le solicita copia certificada de la resolución de fecha 12 de enero del presente año, relativa al pedimento inicial de ejercicio de la acción penal dentro de los autos del proceso penal 693/97, y del procedimiento disciplinario que dice instruirle al Lic. Enrique martín del Campo Carrillo, con el compromiso de mantener en reserva dichas documentales.  

8.-Oficio N° 1073/98, que suscribe el citado funcionario y que remite a este organismo, donde acompaña copia fotostática certificada, de la resolución de fecha 12 de enero del año en curso, manifestando el no envío de las copias certificadas del procedimiento disciplinario en virtud de que las mismas son secretas.

9.- Documental Pública, relativa a copia certificada de la resolución de fecha 12 de enero del año en curso, emitida por el titular del Juzgado de referencia, respecto al pedimento de consignación del C. Agente del Ministerio Público de su adscripción, en contra de Juan Antonio Martín del Campo y Alberto Ramírez Recio, en el cual se concluye con el libramiento de la orden de aprehensión correspondiente, por los delitos de lesiones leves y daños dolosos cometidos en perjuicio del hoy quejoso.

10.- Documental Pública consistente, en copias fotostáticas certificadas de la determinación del C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de esa Ciudad, de fecha 30 de octubre de 1997, en la que ejercita acción penal en contra de Juan Antonio Martín del Campo y Alberto Ramírez Recio, como presuntos responsables, en la comisión de los delitos de Lesiones Leves y Daños Dolosos.

11.- Auto de radicación de fecha 13 de Noviembre del mismo año, dictado por el titular del Juzgado de referencia.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los Derechos Humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Miguel Martínez Valenzuela es el siguiente:

El quejoso de referencia, presuntivamente fue lesionado en sus bienes jurídicamente protegidos, esto es, en su integridad personal y en su patrimonio, por los acusados Juan Antonio Martín del Campo y Alberto Ramírez Recio, hechos ocurridos el día 19 de octubre de 1997, los que en su oportunidad denunció ante la autoridad ministerial, habiéndose integrado la averiguación previa penal número 639/97, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público correspondiente: con fecha 30 de octubre del año próximo pasado el C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, ejercitó acción penal en contra de dichos indiciados, por considerarlos presuntos responsables, en la comisión de los delitos de Lesiones Leves y Daños Dolosos, cometidos en perjuicio del hoy quejoso, dictándose el auto de radicación, por parte del Órgano Jurisdiccional citado el día 13 de noviembre del año próximo pasado, donde señala que la solicitud de orden de aprehensión se resolverá dentro del término legal.

No obstante lo anterior, el Titular del citado Juzgado Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, no emitió la resolución que en derecho correspondiera dentro del término de 15 días hábiles, que para tal efecto establece el artículo 228, último párrafo, del Código de Procedimientos Penales del Estado, con el consiguiente perjuicio para la parte ofendida, resolviéndose lo conducente al respecto hasta el día 12 de enero del año en curso, cuando ya había transcurrido con exceso dicho término, esto con violación a los artículo 17 Constitucional y 228 párrafo final del Código de Procedimientos Penales del Estado, violando en perjuicio del ofendido la garantía consagrada en dichos preceptos, que es el que se le administre justicia pronta, expedita, completa e imparcial.

Con la dilación que se dio en la Resolución de mérito, se favoreció voluntaria o involuntariamente, al coacusado Juan Antonio Martín del Campo, quien al decir del quejoso es pariente del Licenciado Enrique Martín del Campo, Secretario de Estudio y Cuenta de dicho Juzgado. Esta circunstancia y el no resolver sobre la orden de aprehensión solicitada en el término que al efecto señala la Ley, creó en el ánimo del reclamante la certeza de que no se le impartiría una justicia pronta y expedita, debido a una supuesta parcialidad cometida tácitamente por el señor Juez Aunada a lo anterior, la particularidad de que no obstante los requerimientos por parte de esta Comisión, respecto de los hechos materia de la queja, el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, no rindió el informe solicitado, argumentando que este Organismo era incompetente para conocer de los hechos de que se duele el quejoso. Por considerarlos actos Jurisdiccionales, pasando por alto que el hecho de no resolver la solicitud de orden de aprehensión dentro del término legal, es eminentemente de carácter administrativo, pues únicamente se analiza si transcurrió o no el término para dictar la resolución que en derecho corresponda, independientemente del sentido de la misma, eso es, que la resolución debe emitirse dentro de los términos legales, que para tal efecto se encuentran establecidos, es decir no existe valoración de pruebas: tan es así, que el dispositivo legal antes citado de la Ley Adjetiva Penal del Estado, establece el recurso de QUEJA PROCESAL ADMINISTRATIVA, cuando la Autoridad Judicial no resuelve en el término legal la solicitud de orden de Aprehensión, recurso que únicamente puede hacer valer el representante social y no el ofendido. Luego entonces el pasivo, de no poder concurrir a ese Organismo Público de Derechos Humanos, quedaría en estado de indefensión, al no tener recurso alguno contra dicha violación, pues no hay que olvidar que la citada facultad otorgada al Ministerio Público, es potestativa y no imperativa.

Los Servidores Públicos antes citados, dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado que Usted preside, pasaron por alto el objetivo primordial de impartición de justicia que consagra el artículo 17 de la Constitución General de la República, que es asegurar a la población que el acceso a la misma sea suficiente, rápida y confiable. De ahí, que las resoluciones que emitan los Órganos Jurisdiccionales deben ser justas, equitativas, oportunas y apegadas a derecho, pues la Justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, desviada o simulada, porque el burocratismo, la indolencia, la parcialidad y los procedimientos dilatorios son obstáculos que desalientan al gobernado, respecto a la eficacia del orden jurídico de ahí la trascendental importancia de que la actividad del Estado, y en este caso, la que desempeñan los órganos encargados de impartir la Justicia, deben ajustarse estrictamente a los términos perentorios que fijan las Leyes.

IV. OBSERVACIONES

Las evidencias señaladas, en el punto II de esta resolución, mismas que al ser valorados de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser concordantes y convergentes, con los cuales considera esta Comisión se acredita que el hoy quejoso Miguel Martínez Valenzuela, sufrió presuntivamente una agresión en su persona y sus bienes, por parte de Juan Antonio Martín del Campo y Alberto Ramírez Recio, habiéndose integrado la averiguación previa penal N° 639/97, la que fue consignada el día 30de octubre del año próximo pasado, ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, radicándose la misma en dicho Juzgado, por auto de fecha 13 de noviembre del mismo año, correspondiéndole el Proceso N° 693/97, y no obstante que los artículos 17 Constitucional y 228 párrafo final del Código de Procedimientos Penales del Estado, establecen el principio de la impartición de justicia pronta y expedita, señalando al juzgador un término perentorio de quince días hábiles, para resolver sobre la solicitud de orden de aprehensión, mismos que empezarán a contar al día siguiente del auto de radicación, el Licenciado Víctor Hugo Zamora Elizondo, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de esa ciudad, emitió la resolución correspondiente, respecto a la solicitud de la orden de aprehensión, hasta casi dos meses después de haber dictado el auto de radicación, con lo que resultó favorecido el coacusado Juan Antonio Flores Martín del Campo; es decir al dictar la resolución hasta el día 12 de enero del año en curso, se violó en perjuicio del ofendido Miguel Martínez Valenzuela, la garantía de impartición de Justicia pronta, expedita e imparcial y consecuentemente los Derechos Humanos del mismo, ocasionando con su actuación una grave deficiencia en el servicio público de la administración de justicia, necesario en todo Estado de Derecho.

Este Organismo de Derechos Humanos, no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en los Juzgados de Primera Instancia del Estado, mas sin embargo, por disposición del artículo 17 Constitucional, corresponde a los Tribunales la importante tarea de impartir justicia pronta, expedita, imparcial y gratuita, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestro País, es decir resulta fundamental, para que se garantice a la sociedad mexicana una convivencia armónica y civilizada, donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable, por lo tanto, que las instancias jurisdiccionales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se imparta justicia, en los términos citados, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la pérdida de la confianza en las instituciones públicas, por parte de los Gobernados.

Cabe agregar, que de no cumplirse con los principios de la impartición de justicia, a que nos referimos con anterioridad, se generaría un sentimiento de insatisfacción, que al generalizarse, pondría en riesgo la seguridad de nuestra sociedad, así como la estabilidad de nuestro estado de derecho, al propiciarse con dicho incumplimiento el desconocimiento de las vías legales para dirimir las controversias entre los particulares, y como consecuencia un clima de injusticia para el ofendido y el alimentar en su persona las vías de hecho de hacerse justicia por su propia mano, fuente de violencia, que conculca los derechos humanos de los mexicanos, conduciéndonos a la anarquía.

Es decir, si los órganos encargados de impartir la justicia no cumplen con lo que establecen nuestros Ordenamientos Legales, se propicia una inconformidad generalizada de la ciudadanía y una indiferencia al Orden Jurídico Constitucional, que podría derivar en la descomposición social, virtual enemiga del Estado de Derecho, desintegradora de las instituciones públicas y por consecuencia de los tres poderes; de ahí la trascendental importancia de que los órganos encargados de impartir la justicia deban de cumplir con su encomienda en los términos que les señalan los preceptos legales que para tal efecto estableció el Legislador.

Por lo anterior, queda acreditado que los servidores públicos citados, dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, transgredieron los preceptos legales siguientes: artículos 17 e la Constitución General de la República párrafos Primero y Segundo, 154 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 8° de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 228 párrafo final del Código de Procedimientos Penales del Estado, 184, 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 60, 62, y 63 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, instruir un procedimiento disciplinario al Licenciado Víctor Hugo Zamora Elizondo, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón, Coahuila, en los términos de lo dispuesto por los artículos 172, 180, 184, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; procedimiento en el que se tome en cuenta la reiterada negativa de dicho servidor público a prestar a este organismo defensor de los Derechos Humanos, la colaboración debida.

SEGUNDA.- En el supuesto de que no se haya instruido el Procedimiento Disciplinario al Licenciado Enrique Martín del Campo, por parte de su superior jerárquico y toda vez que las conductas irregulares de ambos servidores públicos se originaron por los mismos motivos, instruírselo en el que, en su caso, se inicie al Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, atento a lo que dispone el artículo 199, párrafo final, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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